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APROBADAS NUEVAS NORMAS EN 
POLITICA SOCIAL  DE RENFE  

Ayer día 25, se celebro la reunión de la Comisión Mixta de Política Social, en la que se introdujeron 
cambios en los requisitos de la misma, siendo los más relevantes los que afectan a  los tramos de 
porcentajes, periodicidad de las facturas y óptica. 
 
Se producen las siguientes variaciones a mayores: 
 

 Se produce el cambio del modelo 07077 PAS y se hace extensivo a todo el territorio nacional 
la petición de la Declaración de Renta. 

 
 La cantidad mínima en el gasto se eleva de 300 a 500 €. 

 
 Se eleva a 18 meses el tiempo de validez de las facturas. 

 
 En gastos de Óptica el gasto a percibir es de 120 € anuales por la presentación de un gasto 

mínimo de 250 euros para cada miembro de la unidad familiar con derecho a dicha ayuda. 
  
Los porcentajes de ayudas a la unidad familiar varían conforme a la siguiente escala: 
 

ESCALA DE INGRESOS BRUTOS PORCENTAJES 

  

Hasta  24.000  € 60 % 

Desde 24001 hasta  30000 € 30 % 

Desde 30001  hasta  40000 €  20 % 

A partir de  40001 €             10 % 

 

A partir del 1 de Septiembre se volverán a recepcionar las solicitudes de Ayudas Graciables por 
parte de las Áreas de Actividad. 

La valoración que hacemos desde UGT es positiva, pues una vez detectados los fallos debidos 
fundamentalmente a lo obsoleto de los tramos con derecho a percepción y actualizados algunos 
requisitos, entendemos que damos un nuevo impulso a esta comisión, dotándola de requisitos más 
acordes con la realidad social de los trabajadores de la empresa.  

De todas formas, en la reunión que mantendremos en Septiembre, retomaremos el segundo problema 
planteado a esta comisión, como son las CAMPAÑAS DE SALUD, para dotarlas de un enfoque 
realista y no ocupar el espacio que corresponde a las obligaciones de la empresa.  

HOY MÁS QUE NUNCA LUCHAMOS POR TU EMPLEO,  
POR TUS DERECHOS… AFÍLIATE A UGT 


